
 

 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 19, 26 Y 29 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES, A CARGO DE LA DIPUTADA CLAUDIA EDITH ANAYA MOTA, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quien suscribe, diputada Claudia Edith Anaya Mota, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y demás aplicables del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta asamblea la presente iniciativa, en materia de centros de 

asistencia social, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El artículo cuarto constitucional establece una serie de derechos sociales, encaminados a la igualdad sustantiva de 
diversos grupos, particularmente el denominado “Principio de Interés Superior de la Niñez”, se establece como una 

norma hermenéutica de carácter implícito que conlleva a que el desarrollo pleno de la infancia, sea una prioridad 
en cuanto a las decisiones del Estado se refieran. Más aún, cuando dos posiciones interfieran en el desarrollo de un 
menor de edad, siempre se elegirá aquella que le ofrezca mayor beneficio. 

En este sentido la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, establece el derecho a vivir en 

familia, como una prerrogativa fundamental para su desarrollo en plenitud, reconoce así mismo la necesidad de 
actuación del Estado para separar a los menores de edad de su familia biológica o de quienes ejerzan la patria 

potestad, cuando no se aseguren las condiciones que garanticen el Principio del Interés Superior de la Niñez. Al 
ejercer esta acción los menores de edad son acogidos en un centro de asistencia social, donde permanecerán en 
tanto se cumplan cualesquiera de los siguientes supuestos: Reincorporarse a su familia biológica directa o 

extendida, ser sujeto del acto jurídico de la adopción o permanecer hasta cumplir la mayoría de edad en los centros. 

La orfandad, el abandono, la pobreza, la migración y la violencia son algunos de los fenómenos sociales que 
obligan al Estado a acoger a niñas, niños y adolescentes en instituciones públicas o de beneficencia privada para 

subsanar las ausencias familiares y sociales y educarlos para convertirlos en ciudadanos de bien. Ante el vacío de 
la familia y la sociedad la Ley impone al Estado la responsabilidad ineludible de velar por su bien. De acuerdo al 
Censo de Alojamientos de Asistencia Social recabada por el Inegi en 2015,1 se contabilizaron 25 mil 667 menores 

de edad en 879 casas hogar, sin embargo algunas organizaciones de la sociedad civil expresan que alrededor de 1.6 
millones de niñas, niños y adolescentes se encuentran sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos.2 La 

discordancia en las cifras anteriormente mencionadas induce a una evaluación formal acerca de las niñas, niños y 
adolescentes en México, que se encuentran en esta situación. 

En este tenor la Iniciativa versa sobre la necesidad de reformar el marco jurídico, de acuerdo a las directrices de las 

recomendaciones del Comité sobre los Derechos del Niño de la ONU en sintonía con la Ley General sobre los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA). Particularmente se citan los siguientes numerales del 
documento titulado “Observaciones Finales sobre los exámenes periódicos Cuarto y Quinto consolidados de 

México”:3 

39. El Comité acoge con satisfacción que la LGDNNA incluya la prohibición de la separación de niñas y niños de 
sus familias por situación de pobreza y que ordene el establecimiento de Procuradurías de Protección Especial 

para, entre otras cosas, proteger a niñas y niños privados de un entorno familiar. Le preocupa sin embargo que: 

(a) No existen políticas suficientes para apoyar a las familias en el cumplimiento de sus responsabilidades 
parentales; 

(b) El número total de niñas y niños privados de un entorno familiar es desconocido; 



 

 

(c) La institucionalización continúa siendo la opción priorizada sobre los hogares de acogida ; 

(d) Existe una supervisión inadecuada en las instituciones de cuidado alternativo, lo cual resulta en casos 

notorios de abuso y negligencia, como lo son “Casitas del Sur” y “La Gran Familia” (Mamá Rosa). 

40. El Comité recomienda al Estado parte tomar en cuenta las Directrices sobre las Modalidades Alternativas de 
Cuidado de los Niños (Resolución 64/142 de la Asamblea General, anexo) y, en particular: 

(a) Adoptar nuevas políticas para dar apoyo a las familias en el cumplimiento de sus responsabilidades 

parentales, con el fin de asegurar de manera efectiva que niñas y niños no sean separados de sus familias por 
razones de pobreza o financieras; 

(b) Adoptar una estrategia para la desinstitucionalización de niñas y niños y establecer un sistema de 

cuidado para la infancia en todos los estados que de? preferencia al cuidado a cargo de familiares; 

(c) Proveer a las familias de acogida y al personal que trabajen en instituciones de cuidado, capacitación 

sobre derechos de la infancia, y en especial sobre las necesidades de niñas y niños privados de un entorno 

familiar; 

(d) Recopilar datos sobre y garantizar la revisión periódica de la colocación de niñas y niños en hogares e 

instituciones de acogida, supervisar la calidad de la atención, incluyendo la asignación de recursos 

suficientes a las oficinas de protección a nivel federal y estatal y la creación del Registro Nacional de 

Instituciones de Cuidado Alternativo conforme a lo dispuesto en el artículo 112 de la LGDNNA; 

(e) Investigar y procesar a los presuntos autores de actos de violencia contra niñas y niños en las instituciones de 
cuidado alternativo y compensar a niñas y niños víctimas. 

La estadística recabada por el Inegi sobre los Centros de Asistencia Social, señala que los principales servicios con 
los que cuentan estos centros son, alimentación 98 por ciento, servicio médico 83 por ciento, actividades 

recreativas 79 por ciento, sin embargo solo el 37 por ciento presta servicios educativos y el 43 por ciento apoyo 
jurídico o asistencia en derechos humanos. Estos datos reflejan que los alcances de la institucionalización de los 

menores de edad, no cumple con los objetivos descritos en la LGDNNA, particularmente con los derechos a la 
educación y a vivir en familia. 

El hecho de que el sector privado tenga a su cargo instituciones no reduce en modo alguno la obligación de los 

estados de garantizar el reconocimiento y la realización de todos los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
que allí se encuentran. Por esta razón, se ha consagrado la obligación de que se establezca un mecanismo o proceso 
permanente de supervisión para vigilar que todos los proveedores públicos y privados de servicios respeten los 

derechos de niños, niñas y adolescentes.4 

En consecuencia, la LGDNNA debe especificar que es una obligación del Estado, ejercer una política de vigilancia 
y supervisión de las niñas, niños y adolescentes que se encuentren institucionalizados privilegiando su reinserción 

en un núcleo familiar sea adoptivo o biológico. Pero ante todo, garantizar que durante su alojamiento en los centros 
de asistencia social, todos sus derechos humanos contenidos en la LGNNA sean respetados. 

Por tanto la Iniciativa se pronuncia a favor de distribuir competencias, para la consecución del fin anteriormente 
descrito, a través de las siguientes acciones: 

• La garantía de preservación de sus documentos que acrediten, identidad, filiación, historial médico y educativo. 
Así como cualesquiera otro documento o evidencia personal que le permita referirse a su filiación y origen. 



 

 

• La supervisión continua de los centros de asistencia, que permita el pleno desarrollo de los menores de edad y 

evite cualquier acto que dañe la integridad de los mismos. 

• La responsabilidad por parte del Estado de disminuir en la medida de lo posible la estancia de niñas, niños y 
adolescentes en los centros de asistencia social privilegiando su derecho a vivir en familia. 

• La canalización y atención especializada para niñas, niños y adolescentes con discapacidad o pacientes de 
trastornos mentales, garantizando sus derechos, particularmente a la salud, la no discriminación y la vida libre de 

violencia. 

La institucionalización de niñas, niños y adolescentes, debe considerarse como una medida provisional y de último 
recurso, debido a que este proceso altera considerablemente el desarrollo del mismo, [l]a institucionalización causa 

perjuicios a los niños, niñas y adolescentes que la sufren y debe ser limitada a casos absolutamente excepcionales y 
por períodos muy breves. Además de exponerlos a situaciones que pueden implicar graves violaciones a sus 

derechos, las instituciones no son el ámbito apropiado para los niños y su permanencia en éstas genera atrasos en el 
desarrollo. Una regla general, que ha sido señalada, es que por cada tres meses que un niño de corta edad reside en 
una institución, pierde un mes de desarrollo.5 

Actualmente no se tienen datos precisos sobre el ingreso y la permanencia de niñas, niños y adolescentes en los 

centros de asistencia, lo que genera un desconcierto para la correcta aplicación de la LGDNNA, incluso se percibe 
la institucionalización como un modelo de solución definitiva, al no proponerse debidamente otros mecanismos de 

acogida, para aquellos que por sus necesidades y de acuerdo al interés superior de la niñez, deban ser separados de 
su comunidad y su familia. 

La separación de los niños, niñas y adolescentes de su familia como el establecimiento de medidas de cuidado 
alternativo deben ser justificadas, tener carácter temporal y ser orientadas a la recomposición de los vínculos 

familiares y la reintegración al medio familiar en el marco de la consideración del interés superior del niño. La 
excepcionalidad de la separación del niño de su familia, implica la necesidad de implementar políticas de 

prevención de la separación, redefinir objetivos de las medidas de protección y específicamente las que implican la 
permanencia del niño en una institución de protección y cuidado.6 

Más aún, actualmente en nuestro país existen algunas instituciones que no tienen regulada o definida su capacidad, 

ni su rango etario, un caso simbólico es el centro denominado “La Gran Familia”, en Zamora, Michoacán, que 
albergaba una gran cantidad de personas, niños, niñas, adolescentes, jóvenes, personas con discapacidad intelectual 
e incluso adultos mayores en condición de abandono, aunque puede discutirse las razones para esta sobrepoblación 

e incluso hacinamiento, no es prudente en los términos de desarrollo infantil que los menores de edad convivan en 
una institución. Antes bien “[l]os centros de acogimiento residencial deberían ser pequeños y estar 

organizados en función de los derechos y las necesidades del niño , en un entorno lo más semejante posible al 
de una familia o un grupo reducido. Su objetivo debería ser, en general, dar temporalmente acogida al niño y 
contribuir activamente a su reintegración familiar o, si ello no fuere posible, lograr su acogimiento estable en un 

entorno familiar alternativo, incluso mediante la adopción”.7 

Este tipo de centros rebasados por su capacidad de albergue, no procura un nivel óptimo de atención en función de 
las necesidades de niñas, niños y adolescentes, particularmente aquellos que han sido víctimas de violencia 

intrafamiliar, tienen alguna discapacidad o trastorno psicosocial; es decir entre más amplia sea la población acogida 
menor será la atención necesaria para la reinserción de los mismos a la sociedad, en consecuencia: [..], el tamaño 
de las instituciones y la concentración de un determinado número de niños, niñas y adolescentes influyen en 

diversos aspectos que son relevantes para su adecuada atención y en el ejercicio de sus derechos: 



 

 

1) la capacidad de poder prestar una atención individualizada al niño, niña y adolescente en función de sus 

particularidades y necesidades personales; 

2) el desarrollo y aplicación de un plan individual de cuidado para cada niño, con el objetivo de restituir sus 
derechos y promover el proceso de reintegración familiar; 

3) la posibilidad de funcionar del modo más parecido posible a la dinámica de un núcleo familiar, ofreciendo la 
oportunidad de que el niño cree relaciones y experiencias interpersonales que contribuyan positivamente al 

desarrollo y la construcción de su personalidad; 

4) operar en condiciones que no expongan la seguridad del niño ni violenten sus derechos, a la salud y la vida, la 
intimidad y la privacidad.8 

Especialistas de México señalan que se encuentra institucionalizado un sinnúmero de niños, niñas y 

adolescentes en albergues o centros de protección especial y hogares sustitutos de manera indefinida,algunos 
sin los debidos procedimientos ni garantía constitucional, atentando sustancialmente contra sus derechos humanos 

elementales. Las medidas de internación que aplica, en algunos países, el Ministerio de Familia, Adolescencia y 
Niñez (MIFAN) deben ser transitorias, pero por falta de seguimiento se vuelven indefinidas y los niños se 

hacen adultos en los centros. La prolongada permanencia de los niños en los centros de internación, 

teniendo la mayoría familiares, constituye un indicador de que no se ha trabajado con las familias ni se han 

aplicado medidas alternativas a la institucionalización .9 

En consecuencia la Iniciativa se pronuncia por reformar diversas disposiciones de la Ley General sobre los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para distribuir competencias entre las autoridades, a fin de generar 
acciones que permitan garantizar los derechos humanos de los menores de edad que se encuentren 
institucionalizados, particularmente el derecho a vivir en familia. 

Para sustentar debidamente la iniciativa se citan a continuación diversas obligaciones contraídas por el Estado 
Mexicano, a través del mandato constitucional y en particular del artículo 133 de la Carta Magna que reconoce la 
supremacía legal de los Tratados Internacionales en materia de derechos humanos. 

La Convención sobre los Derechos del Niño en sus artículos 3 y 20, en cuyos textos se lee: 

Artículo 3. 

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar 
social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a 
que se atenderá será el interés superior del niño. 

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su 

bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él 
ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado 

o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en 
materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como en relación con la existencia de 
una supervisión adecuada. 

Artículo 20. 



 

 

1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo superior interés exija que no 

permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del Estado. 

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, otros tipos de cuidado para esos 
niños. 3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares de guarda, la kafala del 
derecho islámico, la adopción o de ser necesario, la colocación en instituciones adecuadas de protección de 

menores. 

Al considerar las soluciones, se prestará particular atención a la conveniencia de que haya continuidad en la 
educación del niño y a su origen étnico, religioso, cultural y lingüístico. 

Finalmente, y para apoyar el proceso de dictamen se presenta el siguiente comparativo: 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

  

Es por lo antes expuesto y de acuerdo a los artículos citados en el proemio que se presenta ante esta honorable 
soberanía el siguiente: 

Proyecto de Decreto 

Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 26 y se adicionan el segundo párrafo del artículo 19, los 
párrafos tercero, cuarto y quinto del artículo 26 y la fracción IV del artículo 29 de la Ley General de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes para quedar como sigue: 

Artículo 19. Niñas, niños y adolescentes, en términos de la legislación civil aplicable, desde su nacimiento, tienen 
derecho a: 

I. a IV. ... 

Tratándose de niñas, niños y adolescentes separados de su familia de origen por resolución judicial, las 

Procuradurías de Protección velarán por la preservación de su filiación y documentos de identidad, 

historia clínica o cualquier otro de índole personal. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 26. El Sistema Nacional DIF o los Sistemas de las Entidades, deberán otorgar medidas especiales de 

protección de niñas, niños y adolescentes que hayan sido separados de su familia de origen por resolución judicial.  

... 

I. a V. ... 



 

 

VI. Sea preservada su información personal, conteniendo sus datos de identidad, filiación, historia clínica, 

educativa o cualquiera otra de carácter personal. 

... 

... 

El Sistema Nacional DIF y los Sistemas de las Entidades en todo momento serán responsables del seguimiento 
de la situación en la que se encuentren niñas, niños y adolescentes durante su estancia en los centros de 

asistencia social y una vez que haya concluido el acogimiento. 

La autoridad competente supervisará las condiciones de los centros de asistencia social donde se 

encuentren niñas, niños y adolescentes, asegurando que se garanticen todos los derechos contenidos en la 

Ley. 

El Sistema Nacional DIF y los Sistemas Estatales deberán contar con un sistema de información que 

permita registrar a niñas, niños y adolescentes que se encuentren acogidos en los centros de asistencia 

social, mismo que deberá incluir su ingreso, periodo de permanencia y egreso. 

Bajo ningún supuesto niñas, niños y adolescentes serán acogidos en centros de asistencia social donde se 

encuentren albergados adultos y se procurará evitar el hacinamiento o sobrepoblación de los centros de 

asistencia social. 

Artículo 29. ... 

I. a III. ... 

IV. Promover la adopción, como acción afirmativa para que niñas, niños y adolescentes accedan al 

derecho a vivir en familia. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Disponible en: http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/encuestas/otras/alojam iento/2015/default.aspx 

2 Niñas, niños y adolescentes en América Latina sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos, RELAF, 2011, pp. 11, dispon ible en: 

http://www.relaf.org/Documento.pdf 

3 Observaciones Finales sobre los Exámenes periódicos Cuarto y Quinto consolidados de M éxico (CRC/C/MEX/4-5), Comité sobre los 
Derechos del Niño, ONU, 2015, disponible en: http://derechosinfancia.org.mx/index.php?contenido=documento&id=306 &id_opcion=76 

4 La situación de niñas, niños y adolescentes en las instituciones de protección y cuidad o en América Latina y el Caribe, Palummo Javier, 
UNICEF, 2012, pp. 20, disponible en: 

http://www.relaf.org/materiales/UNICEFLaSituaciondeNNAen InstitucionesenLAC.pdf 

5 Ibíd, pp. 12 



 

 

6 Ibíd, pp. 14 

7 Los olvidados niñas y niños en hogares, Macro instituciones en América Latina y el Caribe, Luna Matilde, RELAF, UNICEF, pp.  16, 

disponible en: http://www.relaf.org/materiales/Macroinstituciones.pdf 

8 Ibíd. 

9 Niñas, niños y adolescentes en América Latina sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos, RELAF, 2011, pp. 18, disponible en: 

http://www.relaf.org/Documento.pdf 

Dado en el Palacio de San Lázaro, sede de la honorable Cámara de Diputados, a los 21 días del mes de abril de 
2016. 

Diputada Claudia Edith Anaya Mota (rúbrica) 

 


